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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I O I A l , 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los uúmeros del BOI^TÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se ñ je un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserVRr los BOLS-
TINBS coleccionados ordeuadámente para su encua
demación , que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUXES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas ni año, pagadus al solicitar la suscripción. Los pagos 
do fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. LOS sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. . . 

A D V E R T E N C I A E D Í T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
do inserc ión. 

P A R T E o n C I A L 
. Presidansia- del Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y ( Q . D . O.) y 
Augusta R.6B1 Familia continúan; 
sin novedad en su importante 
salud. 

JGactla do! día 21 (io Julio) 

G O B K U N O D E P R O V I N C I A 

DÜN E N R I Q U E D E U R E Ñ A , 
QOBEIilíADÜR OIVIL D E ÉSTA.. PRO

VINCIA. -.' . ..-'\V."."~-';.-V-' ' " 

... Hago saber:iQoeVpo'r'D..' Eduardo; 

García Calderón; vecino de.Villatno'-; 

ros de MnDSil la , Ayuntnmiento de . 

• Mansilla Mayor, cómo • Alcalde pre

sero (in j a acequia ¡lamaria> Reguera 

dé Sándoval ,» y on rep resen tac ión 

dn la Comnniiar l de u s u a r i o s de 

aguas da la misma, se ha presentado 

eu este Gobierno una solicitud p i -

. diendo la var iac ión del emplaza

miento de dicha presa, corr iéndola 

un k i l ó m e t M aguas arriba de donde 

está situada l a actual, sin que por 

ella se derive más agua de la que ee 

viene diffrntando bosta la fecha, n i 

alteio on nada el caudal del tío For

ma, aguas abajo, que con t inua rá 

siendo el mismo que si no se hicieso 

dicho c a m b i o do emplazamiento, 

acompañada del proyecto que se ha

lla de iMnifiesto al público por ter

mino de treinta días en la Jefatura 

de Obras públicas de esta provincia 

para que los que se crean perjudica

dos hagan las reclamaciones conve 

nientes . 

León 22 de Julio de 1SI08. 

Enrique fte O e í h i 

.COMISIÓN P R O V I N O I A L D E LEÓN 

SÉCRBTAliíiV.—SUMINISTROS 

Mes de Julio de \ W l 
¿'recios que la Comisión provincial 

y el! Sr. Comisario de (juerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í c u l o s de suministras 
militares que h a y a ü sido facil i
tados por los pueblos durante el • 
precitado mes. , .-• .' 

ArLículos de suministros,"con reducción 
" ; a i s i s temamét r ico 

' eñ su equivctlcn'cia en raciones. , 
1 - • :' '>. '.". Ptaa. Ota.. 

Ración dé pan de 65 d e c á g r a -
mos.. . . . . • . 0 31 

Ración de . cebada "de cuatro 
. .ki logramos. . . '. . • . . . . ; . . ; "0-96 
Ración de: paja de .seis k i l o - . 

: gramos 0 32 
Litro de á c e i t e . . " . . . . . I '¿4 
Quintal mé t r i co de c á r b ó n . . 9 05 
Q u i n t a l . m é t r i c o ' d e l eña 3 61 
Li t ro de v i r i o , ' . . . . . 0 .2.6 
Kilogramo de carne de vaca. 1 26 
Kilogramo de carne de car-. 

riero. . I 17 
Los cuales se huceo públicos por 

medio de efte periódico oficial para 
que los pueblos iuteresados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de tu dis-
piwsto en el art . 4." de la Roa] cr-
deu-circular de l o de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás dieposiciones posteriores 
vigentes. 

León ' U de Julio de 1¡ )02— El V i 
cepresidente, Cesáreo Dueñas lireita. 
— E l Secretorio, P. A. , Antonio del 
Pozo. 

DON ENIUQUE C/LNTAUPIBDHJ Y CKESPO, 
1KGENIHRO JKFE DKL D1STRITJ MI 
ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hugo s»ber : Que por D. A n t o L i o 
G. Piinian'ega y Ciirreíio, vecino de 
Santander, se lia presentado eo el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el dia 14 de l mes de Julio, A las diea 
y diez, una solicitud de registro pi 
diendo 60 pertenencias para la c i ñ a 
dn hulla llamada Deseada, sita on 
t é rmino del pueb lo de Sosa* del 
( 'umbral. Ayuntamiento de Vega-
rieitp.a, sitio (ionomioado el l i ibón, y 
linda con terrenos particulares y co
m ú n . Hace ia des ignac ión de las c i 

tadas 60 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
á o g u l o E. do la casa propiedad do 
D. Francis-co Fernandez, y desde él 
se medi ráu al E . 60: metros, y se ñ -
ja rá-U 1 .* estaca; desde dichu punto 
al S. 70 metrosla 2 . ' , de es tá al O. 
2.400 metros la 3.", de és ta al N . 250 
metros la 4. ' , de és ta al E. 2.400 
metros la &'.*, y de ésta al S; 180 me
tros al punto de partida de la 1."- es
taca, quedaedo así cerrado el perí-. 
metrojde las 60 pertenéncias . . ' . 

.'. . 'Y babiondo hecho constar este.ion'. 
tercsa'do que tjene realizado el á&'-: 
pósi to .prevenido', por la ley, se.ha 
admitido dicha soíicitüd por decreto 
de l :S r . ' 6obe rnadúr sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por ms: 
d io .de | presente edicto para que en 
el t é rmino de sesontn días, coniados 
desde'so fecho, puedan presentar.eu 
el Gobierno c iv i l sus.oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l . 
todo ó parto del terreno solicitado, , 
s e g ú n .pr'evienélól art . 24 - de la ley 
dó 'Uiner iu vigente . 

* Et.expediÓDta tioc'e e rn . ° :3 .12ü . 
León 17. de.Jul io de 1902.—E. 

Cantalapiédra. ' 
.. \ . . . ' * . 

* * 
Hago paber: Que por D. Bar tolomé 

Barale» Marin, vecitio de Prada, se 
ha preseotodo en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 18 del 
mes de Julio, A las diez y cuarenta 
y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
para la mina .de calamina llamada 
Cantabria, sita en té rmino del pue
blo de Prada, Ayuntamiento de Po 
sacia do Valdeón, en la peña llamada 
Cabanceda.y linda por o! E . , hoyao 
de la Junciana; S., peña de la Cerro; 

:0 . ' i o Déteos tes, y N , cueto del 
Mirndorio. Hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una pequeña calicata existente al 
extremo de la peña fíabnnccda y la
do entro E. y K . ; desde el cual se 
medirán al E bO metros, lijando una 
estaco auxiliar; de és ta al S. 200 
metros la 2. ' , de és ta al O. 150 me 
tros la 3.*, de ésta al N . 400 metros 
la 4 . ' , de ésta ni E. 150 metros la 
5. ' , y con 200 n-^truR de ésta ee l l e 
g a r á ¡i la 1 . ' est ica, quedando asi 
cerrado el peiimetro. 

Y habiendo hecho constar esto i n 

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin purjui vio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que on 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus.oposiciones; los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte d-jl terreno solicitado, . 
s e g ú n previene el art . 24 do la ley '-, 
de.Minoría vigente..^ " . . . •:• 
... El expediente tiene el" n." 'Si 122.>: 

León 22 do Julio de 1 9 0 2 . — ¿ . ; 
Cantalapiédra. 

, ' . - ' " ' ' : • " 
-. . . ' . . ' : ' * ' * ' '' ' " ''' '-

Hago saber: Que por D. Sevor íano 
Váldés Zorita, vecino de León.en re- -
presentac ión dé la" Sociedad Huller 
ras del Beroesga. se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia; en el dia 19 del.mes de Jul io ; .á 
las riuevey treinta minutos, tina só - ' " 
l i c i tud de registro pidiendo treinta 
pe.rtenoncias'para la. mina Oe.hulla 
llamada Enrique, sita en t é r m i n o ' 
del pueblo de Ciñera, 'Ayuntamiento Í 
de Pola de: Gpriión, y 'iíñda.por t o 
dos rumbos con terreno c o m ú n . H a - : 
ce la désiguanión de las citadas 30 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 
á n g u l o NE. de la concesión i L a 
Mats,» donde so colocará la 1 . ' esta
ca; de este punto so merlirán al N . 
8" E. 200 motrós la 2. ' , al O. 8° N . 
«00 metros l a 3 . " , a l N . 8o E. 100 me
tros la 4. ' , al O. S" N . 700 metros la 
5. ' . ai S. S" O. 200 metros la 6.', al 
E. 8° S. 100 metros la 7 . ' . al S. 8° O. 
100 metros la 8.", al E. 8° S. 800 me
tros la 9.' , quedando asi cerrado el 
per ímet ro de las 30 pertenencias so-
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esto i n -
tereíHtdo que tiene realizado e! depó
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mititío dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sio perjuicio de 
tercero. Lo que se anuacia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta diao, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó porte del terreno policitado, 
s e g ú n previene el art . 24 do ia iey 
de Minería vigente. 

E! expediento tiene el n." 3.123. 
León 22 de Julio de VJ0-I.—E. 

Canti!a)mdrii. 
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INTERVENCIÓN DK H A C I E N D A 
BIÍ L A PROVINCIA DI! LEÓN 

Clrciilnr 

Le Dirección güi ieral do la Deuda 
jiúMica me diue lo siguiente: 

• Dispuesto por Real orden de fa
cha 8 dei actual que el primer sorteo 
para umortí?acióti de la deuda del & 
por 100, croada por el Seal decreto 
do 5 de Junio ú l t imo , y quo debió 
tener lugar el tlia 16 de! actual , se 
verifique al 10 de Agosto próximo, y 
venciiiudo en 16 de dii-lio mes un 
trimestre de i u t e r e í e s correspon
dientes «I cupón n ú m . 5 oe los t í tu 
los do la emisión de 1900; al cupóu 
n ú m . I de l;is carpetas provisionales 
do h dü 1909;' los t í tulos de lo exp.-o 
sadá deuda amurtisados e» el sorteo 
ver iñeado el día 15 del actual, cuya 
relación nominal, por series, apare 
ce i ! íoi ta en la Oacel'i de Madrid del 
día de ayer, y los que resulten amor
tizados on el sorteo que lia de celo 

ibfaroo el día, 10 de Aifaeio próximo, . ' 
o,uyr< rohición sé publicará opottu'-
n á m e n t e en dicho periódico, oficia!, 
está" Dirección genera!, ou v i r tud do 
la au to i izac ióu qui! !e ha sido con -

'cedida por Real orden du 11 del co.. 
. rnento, ha. dispuesiii quo desde el 
d í a . I . " d o Agosto próximo-RP admi 
tan por.fs'a Delei?ncióii los t fétidos 

.cupones números ó y l. ' .y.luf t í tülos 
'nrBort izados .eu el sorteo ci-iebrado 
o! úb i . IB del aotuaf," y deslio 15 de 
Agosto próximo las .carpetas p roy i ' 

:eionales, que. resulte:) amortizadas 
eb eí sorteo qiio. habriVde yerificarso 
el día 10 da! mismo mes.cuyos tnau-
cionados ciipoces, t í tu los y carpet;>s 
provlsio'jalus corref-poiicien arante? 
citado veucVm e.".to de 15 de. Agosto 
de. 1802, á cuyo fin dispondrá: V. S. 
que ¿e publique el oportiiuo anun-
ció e.n el Holeiin Oíma l da esa pro-
vincin , cuidando do que se cumplan 
las 'p'eveaciones sigmoutus: 

1 .• Para quo este servicio se h i -
ga con la dcbi.'a .-'.'gulari-laii, dssig-
Darii la Intervoiicióu d í Hicieuda de 
esa provincia un eraplo.ido que reci
ba los cupoues y t í tulos amortizados 
y practique todas las operaciones 
concorn íen tes al mismo. 

2.* Se abrirá uc libro ó cuader
no, s egúo la importancia do los va
lores de esta clase que existan en 
esa provincia, donde se a n o t a r á n se
paradamente las facturas de cupo
nes, d» t í tu los y de carpetas p rov i -
ait nales, haciendo constar la fecha 
d é l a p resen tac ión , nombre del i n 
teresado, n ú m e r o de entrada qoe se 
dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total do 
ellos, su importe y fecha en que se 
remiten á esta Dirección general; y 

otro libro ó cuaderno, en igual forma 
y con los mismos requisitos que el 
anterior, on el que se a n o t a r á n las 
facturas de t i tulo^ amortizados que 
se presenten; y otro para las carpe-
t&K proviginnabís amortizndrts. 

3. * La presoutacióu su esa Dele
gac ión de los cupones y t i lulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amort'zsDle se e fec tuará con las 
facturas que facilitará grat is esta 
Díreoción general á medida que le 
sean reclamadas por la I n t e r v e n c i ó n 
de Hacienda de esa provincia, la que 
cu ida rá de seña la r por separado el 
n ú m e r o de ejemplares que necesite 
para la presentac ión de cupones 
procedentes, ta uto de t í tu los como 
de carpetns provisionales, así como 
para la do Ks valores de una y otra 
c'ase que resulten amortizados. 

4. ' Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó t í t u lo s , .el Oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y ha l l ándo los ' 
conformes en vo&citnie;. to, o ú r r e r o , 
serie é importe;- los cupones; y-en. 
n ú m e r o ; nuuieracióu serie 6 impor
te, ios t i tu les cou.loa que oh dich&s 
facturas se detallen, los t a l a d r a r á á 
presencia del pre.-entad.-r. cuidando 
debo inii t i l izar la numerac ión y 'eu-

, ti'eg&Ddo.: 'á ios - i ñ t é r e s a i k s , . c a m ó : : 
resguardo, el resumen t i lonar io que 
aquellas facturas con tienen,-el cual-; 
será satisfecho al porti idór.por la Su- ' 
cúrs.al del Banco de Espnfia ba.esá" 
pi'oyiiicia. l . ó s cu pones han tío pre-
sentaiso cou las fac tó ras . que coü-

' t ienen; impresa la fecha del venc í -
- miento, siu cuya fiircunetanciit rjO 
se rán admitidas; y. ciiap,(5o .se pro-

-senteu t í tu los nujoit izai i t í r-eu dife *.. 
. rentes sorteos sé fac'ururau' soparu... 
.dameuce loa de cada uno i ío ellos. 

" ó." 'Los t í tu los • aiuortizadd:? se 
p re sen t a r án eodosarioa "eti ¡a si
guiente forma: . i la Dirección t/ene-
r a l de la Deuda pública p a n su reem • 
bolso, ftechíi y l i rma t l i l j i r e smt t ido r ; 
y l levarán uoidos lus cupoues s i 
guientes al del tr imestre eú que se 
amorticen. 

6'.a Los cupones quei carezcaa de 
talón no se «dinitifán s i n q:ie eí i n 
teresado exhiba los t í tu los de su re
ferencia, con los cuales deben con-
coofrontarse por el OSciaí encarga -
do del recibo, haciendo constar eu la 
factura respectiva, por m e d i i ) de 
nota autorizada y bajo la responsa
bilidad de dicha oficina, que ha te
nido efecto la confrontación y quo 
resultan conformes con los t í tu los 
de que han sido des tacado?.» 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interosados; adv i r t i éndo les que 
las horas de presen tac ión sun de 
diez y media á trece. 

León 22 de Jnlio de 1902.—El I n -



terventor de Hacienda, P. O., H i p ó 
lito A l b a . — V . ' B ": El Delegado de 
Hacieuda, E. t í . d é l a Vega. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Ponfenada 

Cumplido lo dispuesto ou los pá
rrafos primero y sogurjdo, y eu v i r 
tud de lo que p recep túa el tercero 
de! art. 161 de la ley Municipal , se 
uimnciaii expuestas al público en la 
Secretaria, por t é r m i n o de quince 
dies, las cuentas do este A y u n t a 
miento correspondientes 4 1896 á 
P7, 18¡i7 á 98, 1898 á 99, semestre 
del 99 y aíio de 1900, á fin de qoo 

• los vecinos las examinen y formulen 
por escrito las observaciones, que 
serán comunicados <i ia Junta, cual 
prescribe dicho art iculo. -

Ponferrada 22 de Julio de •1002.— 
El Alcalde, Andrés González . 

Alcaldía conslitucional <k 
. Los Barrios de Salas 

Por t é r m i n o de ocho (lias se halla; 
expuesto al público el reparto de ar
bitrios extraonlioarios para el año 
actual, yqae.on el ptezo prefijado los 
contribuyentes en él comprundidos 
pueden,preseiitarlaa roclainaciones 
-qúé croan c o o v e o i e n t é s ; pues pása-
';do quo sea.oo s e r á n . o i d a s . . ' ; ; .• 

Los Barrios 'de Solas 20 de Julio 
de ¡ 9 0 2 . — E ! Alcalde, Cándido Fer-
náudéz . _ • ~ : -• ' ' -. 

obsevaciones quo procedan; pasado 
dicho plazo co serán atendidas. 

Valderruoda 22 de Julio de 1902. 
— E l Alcalde, Luciano García de la 
Foz. 

Alctildiaconstilitcional.de 
'; " . - ; - Villablino : 

S e g ú n me "participa D.-Manuel 
González , , vecino de la KiéraMe Ba
bia, en la noche del 20 al 21 del ac
tual desaparec ió de los t é rminos de 

. dicho pueblo un potro d'e su propié-
dad de las s e ñ a s siguientes: edad 
dos aüos , pelo casto5o claro, alzada 
siete cuartas, p r ó x i m a m e n t e , crines 
largas, cola recortada, herrado de 
las cuatro extremidades, os algo ca-
reti? y cuntralvo, y tiene de t r á s do 
una oreja tres pequaiios bultos. 

Se ruega á las autoridades quo 
caso de tenar noticia de su paradero 
lo comuniquen á esta Alcaldía para 
que su dueño pueda pasar á recoger • 
1" y abonar los gastos consiguientes 

Villablino 22 do Julio de 1902.— 
El Alcalde, Maooel Saucedo. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrtteda 

Terminadas las cuentas munici
pales do esto Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1901, quedan 
desdo estafechaexpuestasal público 
8n la Secre ta r í a del mismo por t é r -
niina de quince dias, donde podrán 
examinarlas los vecinos y hacer las 

A Icaldía constitucional de 
Santa Siena de Jamuz 

Eo el día de la fecha se ha presen
tado en esta Alcaldía el vecino del 
pueblo de Víltanuevu de Jamuz don 
A g u s t í n Mortiaez García , interesan
do la busca y captura do su mujer 
Doaiinga Mart ínez Reyero, que se 
a u s e n t ó de su casa el día ¡S del ac
tual , dejando abaudcuado uü n iño 
de un año , hijo de aqué l la , que es tá 
eu lactancia, i gno rándose su para
dero. 

Las señas de la Dmiuga son: esta
tura regular, c o l o r moreno, ojos 
ídem; viste rodado de e s t a m e ñ a azul, 
chambra de tela negra, zapatos ba
jos y va indocumentada. 

Ruego á las autoridades, tanto 
civiles como militares, interesen su 
busca y captura, pouiéudola A día 
posición de: mi autoridad, caso do 
ser habida. '. 

- Santa Elena do Jamuz '- i l de Ju
lio de 1902.—El Alcalde, Ceferiuo 
C a b a ñ a s . ' . ' 

Alcaldía constitucional de 
" . . ' / • ; . Viüadecánes -

• Formadas las cuentas.municipa
les de'esto Ayuntamiento , corres
pondientes^! año do 1901, se hallan* 
expuestas al público su lá Sec re t a r í a : 
de l : mismo; por término*, de quince' 
d i t & p i r a - o i t reclamacioues; pasado, 
dicho plazo no se rán admitidas -las 
que se produzcan y so pa sa r án á la 
Junta municipal; para su aprobación 
definitiva. '. 

Villadecaues 22 de j u l i o de 1902. 
— É l Alcalde, José Qnoro!. ' 

Alcaldía conslitucional de -
falderas 

Tcrmiuados los apénd ices á los 
amillaramieutos de las riquezas iú-¡-
tica, colonia y pecuaria y urbana 
que han de servir de base psra la 
dorriima de los cupos de la contribu
ción territorial del p róx imo año do 
1903, quedan expuestos al público 
desde este día, y por espacio do 
quince, en la Secretaria do Ayun ta 
miento dunmte las lloras de oficina, 
á fin de que puedan ser examioados 
por los contribuyentes y expongan 
lo que tengan porcouvenionte; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo 
no si 'rán admitidas las reclamacio
nes que so presenten. 

Valderas 23 do Julio de 1902.—El 
Alcalde, Antonio González . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Se hallan formadas las cuentas 
municipales de esto Ayuntamiento 

correspondientes al año 1901, y que
dan desde esta fecha expuestas al 
público en la Secretaria del mismo 
por té rmino de quince dias para oír 
reclan;aciooes; pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Palacios del Sil 16 Julio de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel Alvaroz. 

Alcaldía conslitucional de 
üenamdes 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales de oste Ayuntamiento co
rrespondientes al 2.° semestre de 
189Í) y to Jo el ejercicio de 1900, so 
hallan expuestas al público co la 
Secretaria del mismo por t é rmino 
do quince días para que los con t r i 
buyentes puedan examinarlas y ha
cer lus reparos que creau conve
nientes. 

Benavides 23 de Julio de 1902.— 
El Alcalde, Francisco Romero. 

A Icaldía conslitucional de 
Fresnedo 

Fijadas definitivame-jte^por este 
Avi iu tamióutü las cuentas munic i 
pales correspondientes a l año de 
1901, quidan de manifiesto al pú? 
blico .en la Secretaria por t é r m i n o 
de quince dias, en cumplimiento y 
á los efectos del art. 161 de la ley 
M u a i c i p i l . ,•''••'."-. . . . 

: Fres;ieü'o21 de Julio de.1902.—El 
Alcalde, Pablo Garc ía . . 

J U Z G A D O S 

Don Indalec ioFerná indezLópez , Juez 
de primera inetaucio. de este par
tido de S á b a g ú n . 
Hago saber: Que á pe t i c ión -de l 

mismo ha cesado con esta fecha en 
el cargo de Procurador del Juzgado 
de primera iustancia de este partido 
el Sr. D. ü i l Manti l la y Pérez , y se 
anuncia por el presento para que 
los que se crean con. derucho á ve -
r i f icur .alguua réclamációii contra el 
mismo, por razón del desempeño de! 
referido cargo, puedan ejercitarla 
ante esto Juzgado dentro del t é r 
mino do seis Dioses, cootados desdo 
la inserción de este edicto en el Be-
BOLETÍN OFICIAL de i 'sta provincia; 
bajo apercibunieatb da acordar la 
devolución de la fianza que al efecto 
tiene prestada. 

Dado en S s h a g ú n A diecinueve 
de Julio de mi l novecientos dos.— 
Indalecio Fe rnámleü .—El Secreta
rio de Gobierno, L ic . Matías Garc ía . 

Cédula de citación 
Por la p roseó te , y en cumplimien

to á lo acordado por el Sr. Juez de 
ins t rucc ión de este partido en pro
videncia de esto dia, dictada en la 
qnurella quo so le instruye sobre 
estupre, cito al procesado D. Pol i -
carpo Troncón Carnero, natural de 
La Unión de Campos, vecino de Val 

doras, cuyo actual paradero se igoo" 
ra, á fin de que en t é r m i n o de diez 
dias, á contar desde la inserción de 
esta cédula en la Gaceta de Madr id y 
Boletines Oficiales de esta prov in
cia y de ¡a de León, comparezca en 
los estrados de esto Juzgado con el 
objeto de notificarle el auto de con
clusión del sumario dictado en t a l 
querella, y emplazarle ante la exce
lent ís ima Audiencia provincial de 
Valladolid, A los fines que p recep túa 
el art. (523 de la ley de Enjuicia
miento cr iminal ; previn iéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio . 
á que haya lugar. 

Rioseco Julio 23 de 1902.—El Ac
tuario, Cesáreo Artero González. 

Don Julio Berjón Mar t ínez , Abogado 
y Juez municipal de esta vi l la de 
Valencia de Don Juan y accidental 
del de ins t rucc ión del partido. 

Por el presente edicto, que se in
ser tará eu la Gaceta do la vi l la y 
corte dé Madrid y BOLETIN OFICIAL 
de la provincia de León, hago sa-
ber:'Que en '• ir tud d é c a u s a ' n r í m i -
oél que en esto Juzgado se i n s t r u y ó ; . 
de oficio por hur to de hierba contra ' 
los procesados Ramóa Vargas.Rosi-
Uó y . M i g u e l Rosillo Dúi.l, g i tanos , 
se ha recibido en este mismo Juz
gado una orden de j a Audiencia pro-
vinc ia l de León, cuyo tenor l i te ra l 
"es el qué s ig i i e .—Al margen hay u u 
sello que dice: «Audiencia provin
cial de León.1—Secre ta r ía .—Rol lo 
n ú m . 629.—Sumario n ú m . O l í — E s - . 
cr ibánia del Sr. Paramio.—Dentro: • 
En la canga anotada. al margen el 
Tribunal d ic tó auto declaraudo ex
tinguida. ¡a acción péoa l .qúo eo la 
misma .venia •ejerci tándose" por él 
Ministerio fifca!, en vntucl de ha
llarse comprendido el hacho eu l o s / 
beneficios del Real decreto de i n 
dulto focha 17 do Mayo u l t imo .—Lo 
que de su orden comunico i V. S. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos.—Dios guarde á V. S. muchos 
aüos .—León 3 de Junio do 1902.— 
José Poveda.—Sr. Juez de instruc
ción de Valencia de Dun J u a n . » 

Lo que ee hace público para que 
llegue á conocimionto do los proce
sados, no podiendo hucérsolo saber 
personalmente por desconocerse su 
•lomiciliu actual ó ignorarse por tan
to su paradero. 

Dada en Valencia de Don Juan á 
21 d e J u ü o d e 1902.—Julio Berjón. 
—Javier Mauovo! González. — Ma
riano Pé rez . 

Don Manuel del Fraile Herrero, Juez 
municipal de Cebrones del Río. 
Hace saber: Que en los autos de 

que se hará méri to recayó la s i -
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• liV 
g u í e n t e , cuyo encnbezamiento y 
parte dispositiva dicec: 

tibentencia.—En Cebrooes del Rio, 
é diez de Julio de mi l novecientos 
dns; el Sr. D. Maouel del Fraile He
rrero, Juez municipal de este Ayun
tamiento, por antn mí , Sicretario, 
dijo: vistas las diligencias que do 
ju ic io verbal c iv i l de daños antece
den, entre D. Manuel de la Fuente 
F e r n á n d e z , vecino de Cebrooes del 
Río , como demandante, y D. Tomás 
Rubio Esteban, D. Manuel Rubio 
Rubio y D. Antonio Gut ié r rez Gon
zález, vecinos de Ví l lanueva de Ja-
muz, como demandados, en recla
mación de los daños en un barcillar 
del primero. 

Vistos las disposiciones citadas y 
d e m á s de aplicación; 

Folio que debia de condenar y 
condenaba A los demandados D Ma
nuel Rubio y Rubio y D. Antonio 
Gut ié r rez y González, á que á terce
ro dia que esta sentencia sea firme 
paguen al deraandaote ciento trein-. 

. ta y dos reáles, : á quienes impongo 
todas las costas. Absuelvo libremen
te de esta demanda ul domandado 
D. Tomás Rubio ;Estebau.' Hágase 
saber esta sentencia á los demanda-

. dados rebeldes, en la.forma "prevé-, 
' nídá'eii él ar t iculó doscientos ochen -. 
ta y j r e s dé. la ley de Enjuiciamien
to c i v i l , y |a parte dispositiva insé r 
tese en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia . 

Asi lo acordó, m a n d ó .y .firma d i - , 
cho Sr. Juez, estando/celebrando 

. audiencia pública.» 
' - Coa el fin de q u é tenga lugar !a 
'notif icación do esta sentencia á los 

; demandados rebeldes.D, Manuel Ru
bio y.n. antonio Gut iérrez , - expido 
el p resen té , que se in se r t a rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Oebroues dc-l Rio á ca 
torco oe Juno ae mi ; novecientos 
dos.—Manuel del Fraile.—De su or 
den: El Secretario, J e róo imo López 
A l i a r ez . 

A N U N C I O S O l ' l U I A L B S 

RECAGDACI05! ÜE COSTRIRIICIOSES 
1 . ' Zona de i í l o r g a 

Itinerario paia la recnudacióo del 
tercer tr imestie del corriente año 

V i l l a g a t ó n . l o s d i a s l y ü d e Agosto 
Astorga, 4 .5 , ti y 7 de id . 
Quintana de! Castillo, 8 y 9 (le i d . 
Carrizo, 10 y 11 de id . 
Benavidee, 12 y 13 de i d . 
Villaraejil , 20 y '¿1 de id . 
Brazuelo 23 do Julio 11)02.—El 

Recaudador, Agus t ín Alonso. 

El Recaudador de U 2." Zona de 
partido de Astorga ha acordado se

ña la r la cobranza del tercer trimes
tre del corriente a ñ o por la con t r i 
bución de terr i tor ia l , urbana é i n 
dustrial en los días que á continua
ción se expresan: 

Ayuntamientos de Rabanal y San
ta Coloaba, los d ías 1 y Sde As-os-
to, do ocho de la m a ñ a n a á cuatro 
de la tarde. 

Víllaobispo y Magaz, 4 y 5 de i d . 
Brazuelo, 8 y 9 de id . 
Llamasde la Ribera 16 y 17 de id . 
Val de San Lorenzo 25 de Julio 

de 1002.—Francisco Mar t ínez . 
* 

3." Zona de L a Bañe ta 

San Adrián del Valle, los días 3 y 
4 dé Agosto. 

La Ant igua , 5 y, 6 de id . 
Pozuele de! . Pá ramo, 7 y 8 de id . 
Al i ja de los Melones, 11 y 12 d* id . 
Roperuelos del P á r a m o , 13 y 14 

de id . . . . 
Quintana del Marco, 18 y 19 de id . 
Santa Elena de Jamuz, 20 y 21 

de id . 
Lá Bañcza á 23 de Julio de 1902. 

— E l Recaudador, Julio Moro. 

l . ' .Zona de León 
• La recaudación de las 'contr ibu-
ciones.del actual / t r imést ro se veri 
ficará en esta capital á domicilio, del 
1.° al 25 del próximo mes de Agos
to, y en los días restantes del expre 
sado, mes los contribuyentes que:no 
hubiesen satisfecho sus cuotas po
drán efectuarlo sin recargo en la. 
oficina recaudatoria, Plaza Mayor, 
16,. de ocho' dé . la muña na a dos de 
la tardo. ' '• 

,. Eu los Ayuntamientos de este 
p a r t i d ó q u e se citan á con t inuac ión , 
se recaudará on los dias, horas y lo- , 
cales que á cada uno se seña lan : 

Armunia, los días 1 y 2 do Agos
to, de nueve de la mañano á cuatro 
de la tarde, en la casa do D. José 
Crespo. 

San Andrés , 3 y 4 de i d . , dei{í. á. 
i d . , en el pueblo de Trobajo del Ca
mino, casa de D. Adriano Alcorta. 

Villaquilumbrc, .1 y 6 da i d . , de 
id. á i d . , en el pueblo de Villaobispo, 
casa do D. Tomás Garcia Diez. 

Mansilla Mayor, D y 6 do id , ,do 
id. á i d . 

Mausillo de. las Muías, 7 y 8 de 
i d . , de i d . á i d . eu la casa de don 
Desiderio San. 

Vega de Infanzones, 10 y 11 do 
i d . , de id . á i d . 

Üradefes, 13, 1-J y 15 de i d . , de 
id . á i d . 

Villasabariego, 16 y 17 de i d . , do 
id . á id . en el pueblo de Puente da 
Villarente, casa de D. ¿ u a o Vi l la . 

Vi l la tur ie l , los dias 18 y 19 de 
Agosto, de nueve de la m a ñ a n a á 
cuatro do la tarde. 

Valdetresno, 21 y 22 de ¡d., de id . 
á id . 

Oczonilla, 23 y 24 de i d . , de id . á 
ídem. 

León 26 de Julio de 1902.—El Re
caudador, Cayo Boada. 

* 

Don Gervasio González, Recaudador 
de contribuciones de la 6. ' Zona 
del partido do León. 
Hago s»ber: Que los valores de la 

recaudación ordinaria y accidental 
del actual trimestre se pondrán al 
cobro en la forma prevenida en el 
art. 35 y siguientes do la Instruc
ción do 26 de Abr i l de 1900, á cuyo 
efecto hé designado para realizar el 
primer periodo de cobranza en cada 
distr i to.municipal los dias y locales 
que á con t inuac ión se expresan; de
biendo hacer saber que las horas de 
despacho para el público serán des
dé las nueve á las tres de la tarde. 

Villadangos, los dias . 1 y 2 de 
Agosto, en la cas» consistorial. \ 

Chozas, 3, 4 y 5 de i d . , en id . 
» Santovenlu, 6'al Tde i d . , en.id. • ' 
- Valverde del Caminó', 8 t i 9.dé 

i d . , en L i Virgen. 

Los contribuyentes que en los1 
prefijados dias no sot isfágan ...sus 
adeudos, .pueden realizarlos, sin re • 
cargo alguno ea' ei periodo, según do 
de cobranza, qiie principia el día 26 
y termina ' el ú l i imo del - citado meer 
dé Agosto, éu el local rio la oficina 
central de ésta recaudac ión , sita en 
León, on )a calle, de.Renueva, nú
mero 20, durante iguales horas. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se publica en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta proviucia para co
nocimiento de las áutur idades loca
les y contribuyentes, sin perjuicio 
de los demás medios do publicidad 
prevenidos, y que han de realizarse 
en cada distrito municipal . 

León á 24 de Julio de 1902.—Ger
vasio González. 

Dias en que so hade ver i f icar la 
cobranza del tercer trimestre en las 
l ' Z o h - ¿ s de León, S a h a g ú u y Va 
lencia. 

7. ' Zana de León 

Vegas del Condado, los dias 10 y 
I I de Agosto. 

7." Zona de S a i a g ú n 
Cubillas do Rueda, 10 y I I de 

Agosto. 
Valdopolo, 12 y 13 de i d . 

7.* Zona de Valencia 

Villauueva, los dias 1 y 2 de 
Agosto. 

Corvillos de los Oteros, 3 y 4 de 
idom. 

Gusendos de los Oteros, o y 6 de 
idem. 

Santas Martas, 7 y 8 de id . 
Mansilla de las Muías 25 de Julio 

de 1902.—El Recaud&dor, Nicasio 
A . Mancebo. 

» * 
Don Ezequiel Garcia y Garcia, Re

caudador de contribuciones de la 
única Zona de Ponferrada. 
Hago saber: Que los valores de la 

recaudación ordiuaria y accidental 
del actual trimestre, se pondrán al 
cobro en la forma prevenida en el, 
art. 35y siguientes de la Ins t rucc ión 
de 26 de A b r i l de 1900, á cuyo efec
to he desigaadn para realizar é l . 
primer período de cobranza en cada 
distrito municipal los días que á . 
con t inuac ión se expresan; debiendo 
hacer saber que las horas de despa
cho-para él público serán desde las. 
nueve á las doce de la m a ñ a n a , y 
desda las dos i las cinco do la tarde. . 
; , Alvares, l o sd í a s 1 al 3 de Agosto . . ' 

Barrios de Salas, ,1 al 3 de i d . . 
Bembibrej 1 al:3 de i d . " • ' 
Bonuza, 1 8l3.de id.- -
Borrenes, 5 al 7 de íd^" r~.''. s '"," 

.Cábañas Raras; 5 y 6 de i d . ; .. •>,• 
- ';Castrilld tde,Cabrera,» ^ "al 3;de id.';;-' 
'"• Castropodaine, 1-̂ 1 3 dé id . - . . • 

Cóngós to , 10 al l í d é i d . " 
Cubillas, 7 al 9 de id.. 

-Encinedo, L o l 3.de id. -
Folgoso, 5 .al.7 de id . . -•, 

. Fresnedo,. 1 al 3 de id . 
IgU3ña, 9 al 11 de i d . 
Carucedo,6 y 9 de i d . 'y 

. Molinaseca, l ' a l 3 de id ; , 
; Noceda,. 1 al 3 do i d . : - :-'-

' Pá ramo del S i l , 7 ai 9 do id . ' . 
. Póoferrada, 15 al .31 de id . 

Priaranza, 10 al 12 de id . 
Puente de Domingo Flóréz, 1 al 

3 de id . 
.San Esteban, 1 al 3 do id . 
Toreno, I al 3 de id . 
Los contribuyentt's que on los 

prefijades dias no satiefi/gan sus 
adeudos, pueden realizarlo sin.re
cargo alguno eu el periodo 2.° deco-
brauza, que principia el día 26 y ter
mina el ú l t imo del citado mes de 
Agosto en el local de la oficina cen
tral de esta recaudación sita en Pon-
ferrada en la pinza de ¡a Constitu
ción, durante iguales hora?. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado pe publica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para no-
nocunionto de las autoridades lo
cales y contribuyentes, sin perjui
cio de los d e m á s medios de publici
dad prevenidos, y que han de reali
zarse en cada distrito municipal . 

Puuferradn á 24 de Julio de 1902. 
—Ezequiel Garcia. 

Irap. de la Diputación provincial 
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